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Ilmo, SI', DÜ'l'clor general (}pl Trsoro y Presu¡mes!üs.

RES'OI~UCION de la lJi'rec{;Íón General de Ensc·
li(tllZ(l Prim·aria por la que se COn¡;OCll conCHrso es
Ilé'cictl e.Tlmonünario para colocación ele Maet'l;trns
11,if'ctados 1JOf supresión de á:sclIelas, r.m¡jor1r1t' (11
l.)P¡;rf'tn di:' 24 lft> julio di' 1!JG9.

Para dlll' cumplimiento a lo prevenido en el DecreLo dt!
:14 de julio de 1969 {«Boletín Oficial del Estado» del 29} por
el que se dictan normas para la colocación en propiedad defi
nitiva de los Maestros proced~ntes de escuelfls suprinlidas.

Esta Direcciún Genentl ha n~suelto:

ORDEN de 15 de junio de 197(J pGT la que se dt'
si(Jna el Tribunal que 1uzqará el concurso-oposicioh
l'estrin{lido para. cubrir vacantes de Aqentes de
Cam.bio y Bolsa.

Urno, Sr.' PUl' Orden minist.erial de ;) de marzo de este aún,
«(Boletín Oficial del Estado)} número 62, del día 13, se convQcú
t:oncurso-oposicion restringido para cubrir plazas vacantes lit:
Agentes de Cambio v Bolf{l,. y teniendo en cuenta lo establecirtJ
:t1 efecto en la ,Instrucción provisional de 2 de mayo de 19ó ii,

Este MInisterio ha tenido a bien disponer que el Tribunal
encargado de ju:q1;:ar dicha oposición esté constituido confOJ'm'~

i'l:" indica a continuación:

Presidente: Ilustrísimo seúor don José Vílarasáu SaiaL Di
lTctor general 6el Tt'soro y Presupuestos.

Vocales: DOll CarIo}; de la Mora Pajares, Vicesindico de In
Bol::;a de Madrid: don Javier Garean Torró, Sindico Presideme
de la Bolsa de Barcelona; don Javier de Abaitua e lmaz, Sin
riieo Presidente de la Bolsa de Bilbao: Doctor don Enrique
Puentes Quintana. Catedrútico de la Universidad Central. g don
Celso de la Torre Morei.ras. Abogado del Estado.

Secretario: Don Angel Naredo Fabián. Intendente al 8('1'-

vicio di" la Hacienda

Lo qw:~ comunic(\ a V~ 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos aÜos.
Madrid. 1;' de .iunio de 1970.-P. D., f'l Snbsecrf'tmio, .10St'

Mal'Ía Sain?: df' Víelllla.

L CO'll'I'ocatoria

L Se convoca concurso especial extraordinario para coloc~u

en localidades de censo inferior a diez mil habitantes qU(~

no sean barrios o anejos de capitales de provincia. fl los Mu{'s-
tros titulul"es definitivos de escuelas $uprimicta$.

II Conc'Ursante.~

2. Podrún participar en este conetU'so exclusivamente los
Maestr-os propietarios definitivos a quienes se les hubiese su
primido f>U eHcuela en el período comprendido entre el 16 de
agosto de 1969 al 31 de julio del aúo en curso, y que con
posterioridad a la ,mpresión no huhiesen obtenido destino defi
nitivo por 10H medios ordinarios, no exigiéndose tiempo alguno
de servicios en la citada escuela suprimida para poder parti~

cipar. No podrln solicitar en consecuencia aquellos Maestros
cuya supresión de escuela hubiese sido anterior al 16 de agosto
de 1969, que pudieron utilizar estos beneficios en la convoca·
toria anunciada por Resolución de 29 de julio de 1969 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 30). aunque no alcanzasen d'ef'.tino en
]a misma.

3. No se consideran\ Maestro procedente de escuela supri
mida. a estos. efectos en el caso en que, habiéndola obtenido
en propiedad definitiva por procedimiento <.wdinario, fuese ést~,

suprimida antes de haberse posesionado de la misma. En estns
casos se considerarán' anulados los aludidos nombramientos.
permaneciendo los interesados en su escuela de origen. si la
tenian en propiedad definitiva, o en la situación en Que se
hallaban con anterioridad al nombramiento que se anula.

IlL Vacantes a prOveer

4. De conformidad con lo establecido en el artículo pri
mero del Decreto de 24 de julio de 1969, se anunciarán a este
concurso la totalidad de las vacantes de régimen ordinario
con censo inferior a diez mil habitantes. con excePción de las
que sean barrios o anejos de capital de provincia, existentes
por todos los conceptos hasta el 15 de julio del año en curso.
inclnidas las resultas de los concursos de tr2.s1ados resueltos
en el corriente afio, no provistas en propIedad definitíva en
p] de loe9.lid:ldt's de meno;.; de do:~ mil habitantes.

5, A tal efecto, el día 16 de julio d~l uflQ en curso las
Delegadones Provinciales del Departamento hanin pública en
el «Bolet'ín Ofieia]» de SLl provincia y en el tablón de anuncios
de dicha DePendencia, procurando su ('lifusi'ón en la Pr~nSa y
radio locales la relación de vacantes clt' Lal dasf" existentes por
todos los conceptoS' hasta dicha fecha.

6. Podrán incluirse en este concurso ¡aH vaeantes de p<ir
vulos que reúnan las exigencias establecidas en .el Decreto
de 25 de abril de 1963 ({{Boletín Oficial del Estado)} del 6 de
llJaYO l. ~' Lale~ vacantes se f1djudiC31'Ún con prefpreu('lu abs()o
luru ~l hl~ Maestras parvulislas que las solic,¡t¡.n.

IV. S(}Jjci!lIde,~

7. Lo~ .J\;htestros qu~ siendo titulares deljnitivtl..'.; llU!)iest.'l1 sido
afectados por la supresión de :ol:S escw:~;:lS en el período com
prendido entre el 16 de ag'osto de 1969 al 31 de .iulio del año
en curso, y con posterioridad a la supl'esi.ón no hubiesen alcan
t:ado destino definitivo por los medios ordinarios, podrán 5011
citar de la Comisión Provincial de Enseflanza Primaria corres
pondiente, en el plazo qUe comenZm'~l el día 1 de agosto pró
ximo y finalizará el 15 del miSHw mes, en el mod~ oficia!
de instancia uSf),do en los concursos. nombramiento en propie
dad definitiva para ('ualquiera de las vucant€s anunciadas en
su propia provincia o en otra de su preferencia, peTO siempre
en una única provincia.

A la instancia acompañarún l10ja de servicio::; certificada
\'. cuando haya de solicitar en provincia di¡.¡tinta a la suya,
acompnüanin justificante extendido por la dE' orig{'n de haber
sido :o.uprimidll la escuela de que t'n 1n misma fllP,;f'l1 tHul:uf's

V. Prf'jerencias

8. La preferencia pam obtener destino en este concurso
vendr:'¡ determinada por la mayor puntuación derivada del
10tal a que ascienda la ,"urna de los apartados que establece
el artículo 71 del Estatuto del Magisterio, decidiéndose los em
pates pOl' el mejor número di"l m1tigllo Escalarón.

9. Sera de aplicación en este {'onCurim el turno de ('Onsortes.
siempr~ que la vacante que se trate de .solicitar pudiera co
rresponder al mismo por su rotación ordinaria, Caso de duda
la Delegación del Departamento consultan1 por telégrafo a
esta DIrección el turno a que la vacante corresponde.

Excepcionalmente y en l"f'speto a los dnecho:;. f>xpectantel".
de aquellos Maestros a quienes la legisladón general se Jos
reconoce. esta'" vacantes. QU~' conforme al artículo 10 del De
creto de 18 de uctubre de 1857 ({(BoletÍJl Oficial dclE'stadú»
liel 31) correspondan al tlll'no de consadf". podrán ser solici
tad¡u.; también por Maestros que reúnan Ül cond.ición de ser
eónyuge de Maestros ü funcionarios con destino en propiedad
y de plantilla en la localidad de que se tute. aun cuando no
hubiesen resultado, sin embargo, afectados por la supreSIón
de la escuela de que fuesen titulares.

Caso de coincidir para una misma localid8d solicitantes por
este turno, 11nos procedentes dp escuela suprjmida y otros sin
t.al condíción, la preferencia se daría al primero de lo~ enU4

merados.
En los restantes casos. para la adjudicación de vacantes poi

este turno se tendr:í.n en cuenta las nOJ'Jnrrs del E~ltntlltorela'

Uvas al mismo.
Caso de no existir oetidonnritx; TJ(lr 1-'1 turno de consortes.

cuando las vacantes cOITespondnll :)1 nlismo. ~,e ndjlldicanjn al
volunta río.

VI. Trrrm.itucúi71

lU. Dentro de los cinco dias siguiente!> al de 1inalizQci;)n
dd plazo de solícituc1'es, las peticiones de lüs Maestros soUcitan~

te.'; serún puntuada,'; por las Delebaciones Provinciales del De·
partamento, conforme a las normas- vigentes para los concursos
de traslados, haciéndose pública el último de dichos cínco días
en el tablón de anuncios de la dependencia la lista de concUr~

"antes con sus puntuaciones.
11. Una vez clasificadas las peticiones en cadu provincia

por riguroso orden de puntuación, las ComisIones Provinciales
de Enseñanza Primaria, por delegación de esta Dirección ae
neral y en sesión que tendrá JURar el lum's día 24 de agosto
próximo. procederún a la adjudicación de destinos en propie
duc1 definitiva por el orden con que 1m intf'l'eRarlos hubiesen
consignado las vacantes en su petición.

Lo-s dP.stinos que se obtengan por este concurso son irre
nunciables y la 008esión en los mismos tendrá lugar del 1 al 15
de septiembre próximo con los efectos del 1 de dicho mes"

11. Una vez clasificadas las peticiones en cada provincia
por riguroso orden de puntuación, par delegación de esta Di·
rección General y en sesíón, que tendl'~1 llw::u· ~l lunes dia 24
de agosto próximo, procederán a la: adjlld'icaeiún de destinos
en propiedad definitiva por el orden con Que los lntpl'esados
hubiesen consignado las vacantes en su oetic1ón

Los destinos qUe se obtengan por este concurso son irre
mmciables y la posesión en los fl1ÍRlllos tf'ndr:l 1ngra del 1 al 15
dp septiemhre próximo con efectos del 1 de dirho mes,

VII. Prescrípcíón de derechos

12. La partícipación en este concurso por parte de los
Maestros afectados pol:' sUjJreñón de sus escuelas ofS voluntaria.
\' se ejercltar:;¡ por una ;sola vez, necesariamente en la pri-
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